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ACTA Nº 03_839000495_20220401 

Fecha: 1 de abril del 2022 

 
 

NOMBRE DEL EVENTO 

Video Conferencia sobre Derechos y Deberes 
de los afiliados y pacientes  

 

OBJETIVO DEL EVENTO  

• Fortalecer el conocimiento sobre los Derechos y Deberes del Afiliado y del paciente que tienen 
las Autoridades tradicionales y líderes indígenas, los representantes de la Veeduría 
Ciudadana, Asociación Nacional de Alianzas de Usuarios de ANAS WAYUU EPSI, las 
Alianzas de Usuarios de los municipios de Albania, Barrancas, Distracción, Maicao, Manaure, 
Riohacha y Uribia, funcionarios de la EPSI y la red de servicios de salud contratada, que les 
permita multiplicar al resto de los usuarios la importancia que tienen de que conozcan los 
derechos pero también sus obligaciones como  como afiliados según normatividad vigente.   

 

ORDEN DEL DIA   

• Oración a Dios 

• Desarrollo del Tema 

• Preguntas y Respuestas 

• Cierre del evento.  

 

DESARROLLO   
 
Desde la ciudad de Maicao, al primer (1) día del mes de abril del 2022, a las 8:15 a.m., a través de la 
plataforma  Meet,  https://meet.google.com/hzn-gvuc-oyy se efectuó video conferencia sobre los 
Derechos y Deberes de los afiliados y pacientes, en ella se contextualizo sobre la normas que 
fundamentan los Derechos y Deberes de los afiliados y del paciente en el Sistema General de 
Seguridad Social en salud y la explicación de cada uno de ellos de acuerdo a la clasificación que 
señala en su parte resolutiva numeral 77 del Auto 549 del 28 de agosto de 2018 de la Honorable Corte 
Constitucional; este evento estuvo dirigida por la Trabajadora Social Delsys Hernández Iguarán, Jefe 
de Información y Atención al Usuario y el señor Reynaldo Ipuana, Líder Étnico Cultural  de la EPSI 
ANAS WAYUU a esta actividad fueron convocados por correo electrónicos, medios radiales, redes 
sociales Facebook y washatpp las Autoridades tradicionales y líderes, los representantes de la 
Veeduría Ciudadana en Salud, de la Asociación Nacional de Alianzas de Usuarios de ANAS WAYUU 
EPSI, las Alianzas de Usuarios y funcionarios de la EPSI y la red de servicios de salud contratadas, 
de las cuales asistieron 38 personas.  
Se dio inicio con una oración a Dios elevada por Delsys Hernandez Iguarán; seguidamente da la 
bienvenida e interviene en el desarrollo del tema presentando con ayudas visuales (diapositivas); a 
continuación, se detalla los aspectos tratados durante el evento:  
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1. NORMATIVIDAD –. 

 

• Numeral 3.12 del artículo 153, numerales 3 y 4 del artículo 159 y en el artículo 160 de la Ley 

100 de 1993. 

• Numeral 107.3 del artículo 107 de la Ley 1438 del 2011. 

• Ley Estatutaria 1751 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la 

salud en el artículo 10 se establecieron los derechos y deberes. 

• El Decreto 780 de 2016 Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social. 

• Resolución 229 de 2020 por el cual se definen los lineamientos para las cartas de derechos, 

deberes y desempeño del SGSSS de las EPS. 

• Ley 1787 del 2015 por el cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección 

del derecho de participación democrática. 

• Auto 549 del 28 de agosto de 2018 de la Honorable corte constitucional seguimientos sobre 

la elaboración y entrega de la carta de derechos a los paciente y de desempeño de la EPS 

en su parte resolutiva numeral 77, en la que insta para que se incluya en los contenidos la 

clasificación los derechos de los pacientes desde la perspectiva de la atención medica 

accesible, idónea, de calidad y eficaz, a  la protección de la dignidad humana, a la información 

autodeterminación, consentimiento y libre escogencia, la confidencialidad y la asistencia 

religiosa. 

2. DERECHOS 

1. ATENCIÓN MÉDICA ACCESIBLE, IDÓNEA, DE CALIDAD Y EFICAZ 

2. PROTECCION A LA DIGNIDAD HUMANA 

3. A LA INFORMACION 

4. A LA AUTODETERMINACION, CONSENTIMIENTO Y LIBRE ESCOGENCIA 

5. A LA CONFIDENCIALIDAD 

6. A LA ASISTENCIA RELIGIOSA 

3. SON DEBERES DEL AFILIADO Y DEL PACIENTE 

4. DERECHOS DEL PACIENTE EN LO CONCERNIENTE A MORIR DIGNAMENTE 

5. DEBERES DEL PACIENTE EN LO CONCERNIENTE A MORIR DIGNAMENTE 

 

• PREGUNTAS Y RESPUESTAS: En este espacio algunos de los participantes manifestaron su 

agradecimiento por la capacitación recibida; asi mismo se expusieron algunos inconvenientes 

presentados por suministro de medicamentos por lo que se le dio respuestas indicándoles que se 

iba a requerir a las IPS involucradas para tomar acciones correctivas.    

Se aprovecha la oportunidad para hacer la invitación a todos los presentes a que se motiven a los afiliados 

hacer parte de las Alianzas de Usuarios que se convocaran para el 29 de abril del 2022 para que elijan las 

nuevas juntas directivas. 

• Cierre del evento: La video conferencia concluye a las 10: 25 am  
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EVIDENCIAS NOTIFICACIONES DE INVITACIÓN POR CORREO ELECTRONICO Y REDES 

SOCIALES 
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EVIDENCIAS DEL DESARROLLO DE LA VIDEO CONFERENCIA 
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REGISTROS DE ASISTENCIA VIRTUAL 
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